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DECRETO 279811972,de 15 de-septiembre; por el que
.sedectam -de uttUctad J)ublica laconcentraci6n par
celaria de la zona d6 Salinas de lbargoiti (Navarra).

Los acusados 'cara.cteres de gravedad que otrece la dispersión
parcelaria de la zona de Salinas .de Ibargoiti (Navarra), pues·
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han
motivado la realización, por el Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo. Agrario, de un estucUo sobre las circunstancias
y posibilidades técnicas -que conGWTen en la citada zona, de,du·
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de' llevar a cabo la
concentración parcelaria· por razón de utilidad pública.

Én su, virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for~
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigent13 Ley de
Conq:!ntraci6n Parcelaria, texto refundido de ocho d~ noviembre
de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones conl,e·
oidas en la Ley de Ordenación Rural" de veintisiete de julio de
mJI' novecientos sesenta y ocho, y previa delib€'raclón del, Con
sejo de Ministros en su reunión del día quince de septiembre de
mil novecientos setenta y dos,

DISPONG.O,

Articulo primerO.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la conceIltración pQ.l'celaria de la zona de Sali
nas de Ibargoiti' (NavarraJ, cuyo· perímetro será, en principio,
el de ,la parte del término municipal de VaUe de Iba'rgoiti, de
limitada de la siguiente forma: Al Norte, término concejil de
Equisoain y término. 'municipal de.Monreal; ~al Su.r, término
concejil de Abinzano; al Este, término concejilde Idocio, y
término concejil de Lecaun, y al Oeste, término municipal de
Ezprogui, ténnino municipal de León y término concejil de
Zabalza. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en
los caSos a que se refiere el apartado él del articulo diez
de la Ley de Concentración Parcelaria; texto refundido de ocho
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos-

Artículo segundo.-Se autoriza' al Instituto Nacional de Re
fórma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin' d~

. aportarlas a la. ooncentración V se declara que las mejoras de
interés agricola privado >que se acuerden goz~án de lOs bene
ficios máximos sobre colonización de interés local: todo ello
en los ,casos y cón 'los requisitos y efectos determinados en los
párrafos c) :ir d) del artíC'Ulo diez de la citada Ley de Concen-
tración Parcelaria. .

ArtíCUlo terce'ro.-La adquisición y. redistribución de tierras,
la concentración parcelaria v las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona sé regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacio~

nes contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta V ocho. ,

Artículo cuarto....,-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultúrapara dictar
las disposiciones complementi:u"ias 'que requiera la ejecución de'
lo dispuesto en el mismo,

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a quince de septiembre de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIAcBAXTEil.

"

DECRETO -279911972, de 15 de s6ptismbre, P-Ór elqu6
S6 declara,de utilidad públ'ica la concl;Jntración. pctr-'
celaria de la zona,de llnériz(Navarra).

.- Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disparaió;
parcelaria de la zona de· En~riz (NavarraJ, puestos ae mani
fiesto por los agricultores de la misma en. solicitud de concen
traci6n dirigida al Ministerio. de Agrleultura, han motivado la
realización; por el -InStituto Nacional de Reforma y DesaITO.llo
Agrario, de un -estudio- sobre las' circunstancias y posibilidades
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de
dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración
parcelaria por razón de' utilidad púb~ca..

En su virtud, a propuesta. del Ministro de Agricultura, far·
mulada con arreglo a lo que se establece en la -vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto, refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta. y dos, con las modiftcaclones cont..e
nidas en la Ley de Ordanación' Rural,de veintisiete de julio de
mil novecientos, sesenta y ocho, y previa delíberaci6nd.el Con~
sajo' de Ministros en su reunión da! día quince de septiembre de
mil' novecientos setenta y dos,

DI S P O N G O,

Artículo primero.-Se .declara de utilidad 'Pública y de ur
gente ejecución la con-eentración parcelaria de la zona de Enériz
(Navarra), cuyo perimetro será; en principio, el fOnmJ.do por el
término municipal del mismo nombre, estando situada en eloen-·

tro de la provincia y. dista¡~do unos· veintidós kilómetros de Pam
plona. Dicho perimetro quedará en· definitiva 'modificado en -los
casos a que ·serefiere el apartado b} del artículo diez de la Ley
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no~

viémbre de, mil novecientos sesenta Y <los.
Artículo. segundo~-:,,"Se autoriza. al Instituto Nacional de Re

forma y DesuroUo Agrario para adquirir- fincas con .el fin de
aportarlas a la concentración y. se declara que las mejoras de

. interés agrícola privado que se acúerden gozarán de los bene
ficios- máximos sobre coloniza.ei6n de interés local; todo eUo
en los casos y con los requislt-os y efectos determinados .en' los'
párrafos c}y d) del articulo diez de la citada Ley de Concen-
tración Parcelaria. .

Artículo tercero.~La adquisición y redistribución de tierras,
la ,concentración parcelaria V las .obras y mejoras territoriales
que' se Heyan a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de. Concentración Parcelarta, con las modificacio"
nes contenidas. en la de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil novecientos ~esenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al .Ministerio de AgricUltura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San' Se
bastián a quince de septiembre 'de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

DECRETO 2800li972. de 15 de septtembre, por el que
se declara de urgencia la .ocupación de Jos terrenos
necesarios- para' la. reaUzac!ón de les obras del' silo
de .«Estación del, Cuervo. (Cddi~)•

El Decreto de doce de julio de mil novecientos cuarenta y
seis encomendó al Servicio Nacional del Trigo la construcción
y explotación de la, Red Nacional de Silos y Granéros, facul
tando al Ministerio de, Agti¡cultura para aprobar- en ·10 sucesivo
los planes parciales sometidos al-e:fecto por dicho _Organismo.

Por Decreto·ley diecisiete/mil novecientos setenta y uno, de
veintioch.. de octubre,. que modifica la administmclón institu'"
cional del Ministerio de AgricUltura. dispone én· suarticu.
lo primero, apartado tres; que el Servicio NacioIl&lde Cereales
se, denominase en lo sucesivo ServiCio, Nacional de Productos
Agrarios, manteniendo su carácter de: Organismo .autónomo
dependiente del Ministerio de Agricultura, y en el apartado e)
del punto dos del articulo cuarto del propio Deoreto~ley se dis
pone que el Servicio Nacional de Productos Agrarios de,sarrollará
entre otras actividades la de constI:uir, consePIar y explotar una.
red de silos y graneros, depósitos, almacenes e instalaciones
apropiadas a sus fines.

Iniciadas !tis gestiones oportunas, a efectos de ,la adquisi-eión
de los terrenos necesarios para la construcción del mismo, no
se han logrado los resultados debidos, porsol1citl!r el propietario
un precio abusivo,' Rsí .como imponer condiciones inadmisibles
para la Administraci6n. Por "ello, y ante la acuciante necesidad
de realizar la coÍlstrucciÓD. que se proyecta, -Se hace imprescin
dible y com9medída de excepción no ·sólo recurrir al procedi
miento expropiatorio, sino, ante la. insuficienda _de locales de·
almacenamiento en dicho lugar, es preciso acogerse al proce· .
,dimiento de urgencia, al amparo del articulo cincuenta y do~

de 1a Ley de Expropiación Forzosa, de dieciséis de diciembre
de mil novecientos cincuenta y cuatro, y concordantes del Re
glamento para su aplicación de veintiséis 4e abril de mil nove
cientos cincuenta y' siete, por la. declaración' de utilidad pública
que'lleva implícita la ocupación de terrenos.y edificaciones para
la construcción de la citada Red Nac1.onal de Silos, tal como ~e

. previene en el artículo cuarto del Decreto de doce de julio de
mil novecientos cuarenta y. seis.

En sU virtud, y' a propuesta del Ministro de Agricultura
'y previa- deliberación del Consejt> de Ministros en· su. reuni6n
del día quince de s'eptiembre de mil ·novecientossetenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Se declara de urgencia la ocupación de los
terrenos cuya !>ituación y ltmi~es ~e~:x:p;resaneil la parte c~ns~
deradanecesaria para la realIzaCIón de las obras, tanto prlncl·
pales: como accesortas. tales coml!) accesos.' ltneas eléctricas y vías
apartad.8ros del silo, que a continuaciOnse detallan. lo que se
llevará a -efecto en la forma. y mediante los trámites estableci~
dos en el artículo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de
diciembre de mil novecientos cincuenta y .cuatro.

Prwtncta' de Cddtz

Tierra en término de, Jere:? de la Frontera. en el paraje «Es·
, tación, El Cu"'rvó-,,' en ~el cruce de la carre-tera 'antigua Se-v.il1a·
CMiz con la.ltnea fétrea, sevilIa-Cádiz, que li11da: .AI N~rd~ste;


